
ACTA 03t2022

Tala, 17 de Enero de 2022

Resolución 03412022

1. VISTO: nota presentada por grupo de Emprendedores Tala, quienes forman parte de la
Comisión Fomento Rural de Tala, quienes una vez al mes realizan la clásica feria en el predio de
la Fomento,solicitando colaboración con amplificación por un costo de $ 3000.

CONSIDERANDO: la importancia que tiene para nuestra localidad la feria mensual de
Emprendedores, Fomento Tala.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 1 9.272 Capitulo lV - Articulo 13 -
Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPTO DE TALA

RESUBLVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo auloriza el gasto por concepto de

amplificación la proveedor " CABLE DE LA REGIÓN " RUT 020274620019 por un costo
de hasta $ 3000 mensuales desde enero 2022 a diciembre 2022 (votación 4/4
afirmativa).

2 ) Comuníquese a Ia Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Munictpto.

3) Regístrese lqPresente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0312022

Tala, 17 de Enero de 2022

Resolución 03512022

1. VISTO: el trabajo de todo el año por este concejo se ve la necesidad de votar un receso
comprendido desde el24 de enero del2022 al 04 de febrero del2022

CONSIDERANDO: la importancia para los integrantes de este concejo tomar un receso en el periodo
detallado en el visto de la presente resolución

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 1 9.272 Capitulo lV - Articulo 13 -
Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo acuerda el periodo de receso como se

detalla en el visto de la presente resolución, desde el24 de enero del2022 al 04 de
febrero del 2022 (votación 414 aÍirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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MODELO RESOLUCIÓN APOYO ECONÓMICO

Acta Ne Otl2O22

en Municipios Tala, 17 de Enero 2022

Resolución Ne 036/2022

VTSTO: la nota presentada por la Comisión Directiva de AJUPEN Tala, el día t7 de Enero del2022

RESULTANDO:

1)-que en tal nota se solicita apoyo económico para solventar los gastos de consumo de UTE, de

la sede del Centro Gallego Uruguayo.-

CONSIDERANDO: l)- que el concejo Municipal de Tala, considera de gran relevancia apoyar la

realización de este üpo de colaboraciones.-

de UTE.

ll)- que el Concejo autoriza una donación de hasta S 3000,00 por mes para cubrir el Basto

llt)-que de acuerdo a lo establecido en los artículos 132 y L59 del TOCAF, Ordenanza 77 del

Tribunal de Cuentas y Pronunciamiento Na 20 del Colegio de Contadores Economistas y Administradores del

Uruguay, deberá rendirse cuentas de cualquier monto que se entregue en los términos y oportunidades que

la mencionada normativa establece.-

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en eITOCAI, en el artículo 132, a lo

establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al Pronunciamiento N" 20 del Colegio de

Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay,

EI CONCEJO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

Autorizar el apoyo económico de hasta 5 3000,00 por mes para solventar los gastos de consumo

de UTE, de la sede del Centro Cultural Gallego Uruguayo desde Enero 2022 a Diciembre 2022.

Autorizar a la Tesorería, a realizar el pago referido a la cuenta señora Mary lsabel Hernández

valdez C)-1.72L.585-8 o a )a Sra. Azucena Pérez Cl- 3445?82-U en representación Comisión

Direcüva de AJUPEN Tala.-

El beneficiario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo a la

normativa citada.-
Comuníquese lo resuelto a: La Dirección General de RRFF, La Secretaria de Desarrollo Local y

de unicipio.-
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ACTA 03t2022

Tala,17 de Enero de 2022

Resolución 03712022

1. VISTO: vecino de nuestra localidad que atraviesa un grave problema de salud, necesitando de
un tratamiento de rehabilitación, siendo para el imposible de afrontar los gastos que la
enfermedad le trae.

CONSIDERANDO: la importancia de apoyar con la rehabilitación del vecino de la Localidad

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 1 9.272 Capitulo lV - Articulo 13 -
Nral.1

EL COI{CEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por concepto de

sesión de rehabilitación de fisioterapia de enero a junio del2022 por $ 6000,00 por mes
al proveedor " TRIADA FITNES "( votación 3/3 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los hivos del Municipio de Tala.
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Tala , 17 de enero de 2022

RESOT UC\ÓN NRO. 38t2022 - ACTA Nro. 03t2022

1) arr\ asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 17 deEnero 2222:Solicitud por
parte de la Dirección de Cultura de Canelones, actividad de Carnaval a realizarse el 13

de febrero del 2022

RESULTANDO:ll) lo expuesto en elvisto de la presente resolución y no siendo ajenos a la situación
que esta viviendo nuestra localidad, con un aumento significativos de casos diarios por la
emergencia sanitaria de Covid 19.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

t¡-Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de 1o solicitado por la
Dirección de Cultura, y resuelven no realizar la acti debido a la
situación de Emergencia Sanitaria que estamos atravesando ( votación 414 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluc I Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
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